
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la solicitud que formulara la 

Ejecutada en éste, en el sentido de solicitar la devolución de 

los dineros retenidos a ésta. Sírvase proveer. Cartago (V.), junio 

6 de 2.022. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por BANCOOMEVA S.A. contra GLORIA MILENA 

MORALES VILLADA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00094-00 

Auto: 878 

 

Previo análisis del instrumento allegado por la ejecutada, el 

cual descansa en este infolio en el archivo “002_01”; esta 

Administradora de Justicia estima conveniente atender 

favorablemente lo demandado en éste; habida cuenta que el presente 

proceso se encuentra legamente concluido por “PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN”; por lo tanto, será menester de este despacho ORDENAR 

que los títulos Judiciales que descansan hasta la fecha en el 

expediente, sean entregados y pagados a la demandada GLORIA MILENA 

MORALES VILLADA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

31.417.118. 

 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago – Valle: 

 
R E S U E L V E: 

 

Primero.- ORDENAR la ENTREGA de los títulos judiciales que se 

encuentren consignados en la cuenta del BANCO AGRARIO a cargo de 

este juzgado y, por cuenta del proceso del cual trata este 

expediente, con la finalidad de que sean CANCELADOS a favor de la 

señora GLORIA MILENA MORALES VILLADA portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 31.417.118, en su condición de demandada.  

 

Segundo.- Una vez cumplido lo anterior, regrese el expediente al 

“ARCHIVO” en su caja correspondiente. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 09 DE JUNIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
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